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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: National Highway Traffic Safety Administration (Dirección 
Nacional de Seguridad de la Circulación Viaria) (62) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Vehículos automóviles (partida 8703 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Federal Motor Vehicle Safety 
Standars; Lamps, reflective devices and associated equipment (Normas Federales de 
Seguridad de los Vehículos Automóviles; lámparas, reflectores y dispositivos conexos) 
(3 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Gobierno propone una modificación a la Norma Federal 
de Seguridad de los Vehículos Automóviles relativa al alumbrado para permitir que la 
conformidad fotométrica de las luces de freno colocadas en la parte central superior, se 
determine a través de un grupo de puntos de prueba. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta medida estaría de conformidad con las prescripciones de 
ese organismo relativas a otras luces y reduciría el peso de las pruebas de los fabricantes 

8. Documentos pertinentes: 59 FR 60596, 25 de noviembre de 1994, 49 CFR 571. Una 
vez aprobada se publicará en el Federal Register 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Las modificaciones entrarán en 
vigor 30 días después de la publicación de la reglamentación final en el Federal Register 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 24 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


